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Paso al despacho de la señora Jueza el Proceso de la referencia, informando que 

se recibió en secretaria respuesta a oficio civil N° 219 del 18 de agosto de 2020, 

emanado del Registrador Seccional I.P. Dr. CARLOS ESTEBAN  RODRIGUEZ 

HERRERA. Para proveer. 

 
Saboyá, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTÉS 
Secretaria 
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ASUNTO 

 
Habida consideración de la constancia secretarial que se antecede, esta censora 
ordena agregar la comunicación proveniente de la Registraduría Seccional de 
Instrumentos Públicos de Chiquinquirá, de fecha  04 de diciembre del año 2020 en 
6 folios, en la cual da respuesta al oficio civil N° 219 del 18 de agosto de 2020, 
adjuntando, el certificado de Libertad y Tradición del  predio denominado “SAN 
ISIDRO”, con folio de matrícula inmobiliaria N° 072-79874 y cedula catastral 00-00-
00-0003-0078-00 del IGAC. En consecuencia, se deja en conocimientos para los 
fines pertinentes. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR, al proceso la comunicación proveniente de la Registraduría 
Seccional de Instrumentos Públicos de Chiquinquirá, de fecha  04 de diciembre del 
año 2020, en 6 folios, en la cual da respuesta al oficio civil N° 219 del 18 de agosto 

Tipo de proceso: PERTENENCIA  

Demandante: HUGO EFRAIN DE ANTONIO BERNAL Y ROSALBA DE ANTONIO BENITEZ 

Demandados: JESUS ANTONIO BENITEZ BERNAL, HEREDEROS DETERMINADOS DE JOSE DE 

JESUS BENITEZ MATALLANA Y TEOLINDA BERNAL DE BENITEZ, JULIO RAUL GONZALEZ 

BERNAL, HEREDEROS DETERMINADOS DE TEODOLINDA BERNAL DE BENITEZ Y BLANCA LILIA 

BERNAL DE GONZALEZ HEREDERA DETERMINADA DE TEODOLINDA BERNAL DE BENITEZ. 

Predio: SAN ISIDRO / N.M.I. 072-79874 

. 
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de 2020, adjuntando, el certificado de Libertad y Tradición del  predio denominado 
“SAN ISIDRO”, con folio de matrícula inmobiliaria N° 072-79874 y cedula catastral 
00-00-00-0003-0078-00 del IGAC. . En consecuencia, se deja en conocimientos 
para los fines pertinentes. 
 
 

SEGUNDO: COMUNIQUESE esta decisión por estado y a través del micro-sitio de 

este Juzgado, se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los 

fines legales pertinentes (Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con 

el Acuerdo PSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

 

 
CUMPLASE  

 
 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LIZ   CAROLINA ROJAS SALGADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SABOYA-BOYACA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5d0e64f36ee042e1603882381b766153060c39b89b1dbd1369451cf1d3237e8f 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO N° 43 de fecha 18 de diciembre de 2020. No corre el 17 de   

diciembre de 2020, por ser  día  de la Rama Judicial. 
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